
CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA CSP.CIA.LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

1. IDENTIFICACION Y ACTIVIDAD ECONOMICA  

2. CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA SCP. CIA. LTDA. (“la Compañía”) se constituyó en el Ecuador, según escritura del 17 de 
mayo del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil, Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito con fecha 15 de Diciembre del 2002 

3. OBJETO SOCIAL.- Proporcionar  servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y 
custodia de valores. 

4. PLAZO DE DURACION.- es de veinticinco años a partir de la inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil del 
canto Quito. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA, Distrito Metropolitano de Quito 

5. BASES DE PREPARACIÓN 

Declaración de cumplimiento 

Estos estados financieros son los que la Compañía prepara aplicando la NEC y comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y los 
estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre de 2015. 

Los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación financiera de CUERPO DE SEGURIDAD PRIVADA 
SCP. CIA. LTDA. al 31 de diciembre de 2015, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivos por el año terminado en esa fecha. 

Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por los activos y pasivos financieros medidos al costo amortizado. 

Moneda Funcional y de Presentación  

Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de América (USD), que es la moneda funcional de la Compañía. 

La República del Ecuador, desde enero de 2000, no emite su propia moneda, adoptando el dólar estadounidense como moneda oficial del país; sin embargo, ha 
creado sus propias monedas fraccionarias de dólar una vez adoptada la moneda estadounidense. 

Uso de Estimaciones y Supuestos  

La preparación de los estados financieros de acuerdo con la NEC requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  
Si embargo, la gerencia considera que las estimaciones y los supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias, por los que no existe un riesgo 
significativo de causar un ajuste material a las partidas incluidas en los estados financieros. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. y se basan en la  experiencia  histórica  y  otros  factores,  incluyendo  la  expectativa  de  
ocurrencia  de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias.  

Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 

Las estimaciones más significativas con relación a los estados financieros corresponden a la cobranza dudosa, la depreciación de propiedades, planta y equipo,  
los  beneficios  sociales,  el impuesto  a  la renta  y  la  participación  de  los  trabajadores  cuyos  criterios  contables  se describen más adelante. 

6. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo incluye el dinero disponible en caja y los depósitos a la vista en bancos. De existir inversiones a corto plazo de alta liquidez con vencimientos 
originales de tres meses o menos, estas se presentan como “equivalentes al efectivo”. 

En el estado de situación financiera los sobregiros bancarios se incluyen como obligaciones en el pasivo corriente. Los sobregiros bancarios que son pagaderos 
a la vista y forman parte de la administración de efectivo de la Compañía, están incluidos como un componente del efectivo solo para propósitos del estado de 
flujo de efectivo.  

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 



Las partidas por cobrar son reconocidas inicialmente a su valor nominal más cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posteriormente, se miden al 
costo amortizado usando el método de tasa de interés efectiva, menos la estimación de pérdida por deterioro, constituida solo si existe alguna evidencia objetiva 
de que no vayan a ser recuperables las partidas por cobrar. La estimación por deterioro se reconoce en el resultado del periodo en que se determinó. 

Las partidas por cobrar se clasifican como activos corrientes, excepto aquellas con vencimientos superiores a los 12 meses siguientes desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

Inventarios 

Los inventarios se miden al importe menor entre el costo y el valor neto realizable. 

El costo de los inventarios se determina por el método de promedio ponderado y comprende todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así 
como otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares 
se deducirán para determinar el costo de adquisición.  

Propiedades, planta y equipos  

Las propiedades, planta y equipo están medidos al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro. El costo incluye todos los 
desembolsos directamente atribuibles a la adquisición del activo, para ubicarlo y dejarlo en las condiciones de uso según lo previsto por la Gerencia. 

Los desembolsos por mantenimiento y reparación son cargados a los resultados cuando se incurren. Toda mejora y renovación significativa de un activo sólo se 
capitalizan cuando sea probable que la Compañía obtenga beneficios económicos futuros que excedan al rendimiento estándar originalmente evaluado para 
dicho activo. 

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta sobre la base de sus vidas útiles estimadas. La vida útil, el valor residual y el método de 
depreciación son revisados en forma periódica por la Gerencia sobre la base de los beneficios económicos previstos para los componentes de propiedades, 
planta y equipo. Los terrenos no se deprecian. 

Cuando componentes importantes de una partida de propiedad, planta y equipo poseen vidas útiles distintas, son registradas como partidas separadas. 

Los elementos de propiedad, planta y equipo se deprecian desde la fecha en la que están instalados y listos para su uso o en el caso de los activos construidos 
internamente, desde la fecha en la que el activo esté completado y en condiciones de ser usado. 

El costo y la depreciación acumulada de los bienes retirados o vendidos se eliminan de las cuentas respectivas y la utilidad o pérdida resultante se afecta a los 
resultados del ejercicio en que se produce. 

Obligaciones  

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos de la transacción incurridos. Posteriormente se miden a 
su costo amortizado usando el método de interés efectivo. Los costos por préstamos se reconocen como gasto en el ejercicio en el que son incurridos. 

Las obligaciones bancarias se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo 
menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 

Las partidas por pagar son reconocidas inicialmente a su valor nominal menos cualquier costo de transacción directamente atribuible. Posteriormente, se miden 
al costo amortizado usando el método de interés efectivo.  

Las partidas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, excepto aquellas con vencimientos superiores a los 12 meses siguientes desde la fecha del estado 
de situación financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes. 

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o implícita como resultado de hechos pasados y es probable que se 
requiera de la salida de recursos para pagar la obligación y es posible estimar su monto confiablemente. Las provisiones son revisadas y ajustadas en cada 
período para reflejar la mejor estimación a la fecha del estado de situación financiera. Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto 
de la provisión es el valor presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla. 

Los activos y pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros. Estos se revelan en notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad 
de que se desembolse un flujo económico sea remota. 

Impuesto a la Renta  

El impuesto a la renta del año incluye el cálculo del impuesto corriente y del impuesto diferido. El impuesto a la renta es reconocido en el estado de resultados 
excepto cuando está relacionado con partidas reconocidas directamente en el patrimonio, en cuyo caso es reconocido en el patrimonio o en otras utilidades 
integrales.  

El impuesto corriente es el impuesto esperado a pagar sobre la renta gravable para el año, utilizando las tasas vigentes a la fecha de reporte y cualquier otro 
ajuste sobre el impuesto a pagar con respecto a años anteriores.  

Participación de trabajadores 



La compañía reconoce con cargo a los resultados del periodo en que se devenga la participación de los trabajadores sobre las utilidades de la compañía, de 
conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo. 

Reconocimiento de ingresos y gastos 

Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, neta de devoluciones, descuentos, bonif icaciones o rebajas comerciales. 
Los ingresos se reconocen cuando se transfieren al cliente los riesgos y beneficios inherentes al derecho de propiedad del bien, el monto de ingreso y los costos 
incurridos o por incurrir pueden ser medidos confiablemente y la cobranza correspondiente está razonablemente asegurada.  

Los gastos se registran al costo histórico, se reconocen a medida que se devengan, independientemente del momento en que se pagan, y se registran en los 
períodos con los cuales se relacionan. 

7. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS  

La gerencia revisa y aprueba las políticas para manejar cada uno de los siguientes riesgos: 

Riesgo de precios 

La Compañía está expuesta a riesgos comerciales provenientes de cambios en los precios de sus inventarios, los cuales son cubiertos por su respectivo precio 
de venta. La Gerencia no espera que estos varíen de manera significativa en el futuro. 

Riesgo de tasa de interés 

Los ingresos y los flujos de efectivo operativos de la Compañía son  independientes de los cambios en las tasas de interés del mercado debido a que 
sustancialmente la deuda de la Compañía  está  sujeta a  tasa  fija. 

Riesgo de tipo de cambio 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de 
cambio. La Compañía realiza sus operaciones principales en dólares estadounidenses, moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos 
por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

Riesgo de crédito.  

El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera que enfrenta la Compañía si un cliente no cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina 
principalmente de las cuentas por cobrar. 

La exposición al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características individuales de cada cliente. Se ha establecido una política de riesgo bajo 
la cual se analiza a cada cliente nuevo individualmente en lo que respecta a su solvencia antes de ofrecer las condiciones estándar de pago y entrega. La 
revisión incluye calificaciones externas, cuando están disponibles, y en algunos casos referencias bancarias. Los clientes que no cumplen con la referencia de 
solvencia sólo pueden efectuar transacciones mediante prepagos. 

Riesgo operacional. 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado de una amplia variedad de causas asociadas con los procesos, el personal, la 
tecnología e infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que 
se originan de requerimientos legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de comportamiento societario.  

8. PATRIMONIO 

El capital social autorizado, está constituido por 50.000 acciones de valor nominal unitario de USD 1; todas ordinarias y nominativas. 

9. LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA DEL ECUADOR. 

El 29 de Diciembre del 2007, mediante Registro Oficial No. 242 se publicó la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, la 
cual fue aprobada por la Asamblea Constituyente. La indicada Ley trae entre otros cambios importantes modificaciones al Código 
Tributario, Ley de Régimen Tributario Interno en materia de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y Consumos Especiales y 
creación de nuevos impuestos, entre ellos el del 0,5 % a la salida de divisas. Esta Ley entró en vigencia a partir del 1 de Enero del 2008. 

10. RESULTADOS DEL EJERCICIO (UTILIDAD) 

Al 31 de Diciembre del 2015, la Compañía obtuvo una Utilidad antes de participación e impuesto a la renta de USD $3.586.30 

11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Estos estados financieros fueron aprobados por el consejo de administración y autorizados para su publicación en el mes de abril del 2016. 


